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PROCESO EJECUTIVO No. 2024-10031 

 

 

1/03/2024. En la fecha pasa al Despacho de la Señora Jueza, informando que el proceso 
fue remitido por la oficina judicial de reparto y se encuentra pendiente de resolver sobre 
la solicitud de ejecución de sentencia. Así mismo le informo que la parte ejecutada 

solicita la terminación del proceso. Sírvase proveer. 
 

DIANA ISABEL SEGURA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería esta la oportunidad para resolver lo 
pertinente en relación con la solicitud de la parte actora de librar orden de pago; sin 
embargo, advierte el Despacho que la Fundación Abood Shaio presenta solicitud de 

terminación del proceso.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, de la solicitud de terminación presentada por la parte 
demandada, se corre traslado al extremo ejecutante, por el término de cinco (5) días, 
para que manifieste lo que estime pertinente.  

 
Vencido el término concedido, vuelvan las diligencias al despacho para resolver lo que 

corresponda  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 
GANC 
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